
-7A29\12
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RESOLUCIÓN EXEN1 A hr 302

VALDIVIA. 30 DE MA"O DE 2012

VISTO:
Estos antecedentes Convenio de Ejecución de

Proyecto Folio N" 24747 y sus respectivos antecedentes legale . y caución, en caso que
corresponda y el respect ,ro compromiso presupuestar.°

CONSIDERANDO
Que. e ley N- 1 9.891 creó el Consejo Nacional

de la Cultura y las Arte; el que tiene entre sus funciones e: tablecer una vinculación
permanente con el siste Tia educativo formal en todos sus ni g. les coordinandose para
ello con el Ministeno le Educación con el fin de dar sukente expresión a los
componentes culturales / artísticos en los planes y programas de estudio y en la labor
pedagógica y formativa ce los docentes y establecimientos educ. cionales.

Que para el cumplir lento de estos objetivos
la Ley N° 20557. sobre )resupuesto de la Nación para el año 7012, contem pla recursos
para el Fondo de Forner o al Arte en :a Educacion en adelante FAE destinado a apoyar
el desarrollo y el fomento de los establecimientos educacionales especializados en cultura
y difusión artistica. Pone: que se ejecutará conforme a la ReSo ucion Exenta N • 889. de
2006. del Consejo Nacional de la Cultura y las Aries y sus mochil aciones posteriores

Que dicha resolució ha sido modificada oor
la Resolución Exenta N' 4 469. de 2011 que aprueba Bases < el Concurso Público :le.
Fondo de Fomento al r ne en la Educación Convocatoria 2( la y por la Resolución
Exenta N" 5 371. que ac ueba Convocatoria Complementarla dt1 concurso público rever
mencionado. las que es' ablecen las fases de postueción, eval, ación y selección de IOR
proyectos postulados

Que habiéndose cur :olido cor las respectivas
etapas cOnCurSales. la Comisión Evaluadora NaciOnal selec :donó a los pos/mantes
beneficiados en la Convocatoria 2012. fijándose dicha selÉccion por Resoluciones
Exentas Nos 1 544 y 1.5.5. ambas de 2012 y de este Servicio

Que. entre los pros. actos seleccionados se
encuentra el Proyecto I olio N 24747 procediéndose a la s iscnpción del respectivo
convenio de ejecución s ando necesario dictar e acto administra •vo que `o apruebe

N" 119 653. de 2000. qt
18 575 Orgánica Corstit
la Ley N° 19 880 que es
actos de los órganos
Presupuesto de la Nao«
Fomento al Arte en la E
Educación. Ley Orgán

Y TENIENDO PRES( NTE
Lo dispuesto en e! 0 , ,crete con Fuerza de Ley

fija el texto refundido. coordinado y sstematiladO de la ley N^
:cona' de Bases Generales de la Adm nistración del Estado en
Rbleee Bases de los procedimientos ad l inistrat , vps que rigen ;os

la administración del Estado. en I i Ley Ni" 20 557 sobre
para el año 2012. que contempla re :ursos para el Fondo tie

duración: en la i. ey N' 1 8.962 del aro 1990 del Ministerio de
:a Constitucional de Enseñanza: en ;; Ley N' 20 370 de' año



2009. dei Ministerio de E ducación. nue establece la Ley Genera de Educación en la Ley
ft' 19.891. que crea e: Consejo Nacional de ia Cultura y las Arles. er in Resolución 1‘1,
1 600. de 2008. de la Contraloría General de la República. en la Resolución N 106 de
2011, de este Servicio, c Je delega facultades oue indica en los )(rectores Regionales dei
Consejo Nacional de la -Jubito y las Artes en la Resolución t xerla N' 889. de 15 de
mayo de 2006. del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes y su posterior modificación
por Resolución Exenta W 4.469. de 2011. que aprueba Bases dei Concurso PChuco del
Fondo de Fomento al irle en la Educación. Convocatoria 2012 y Dor 'a Resolución

Exenta	 5.371. de 20-1. de este Servicio. que aprueba Convocatoria Complementaria
del concurso público recién mencionado: en ia Resolución Exerta N' 024 de 04 de Enero
del 2012 de esta Direcc on Regional. en la cual corista la designación de integrantes de
Evaluadores Técnicos Regionales: y en las Resoluciones Exentas Nos 1 544 v 1 545. de
2012. de este Servicio que fijaron selección de proyectos para ser financiados. todas las
anteriores relativas al concurso público del Fondo de Fomento al Arte en la Educación.
Convocatoria 2012 dicto la siguiente

RE SOLUC ION:

ARTICULO PRIMERO: APRUÉBASE el
Convenio de Ejecución del Proyecto Folio N : 24 747 financiado por el Fondo de Fomento
a: Arte en la Educación. Convocatoria 2012 Puye te n or literal es el siptiente

CONVENIO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO
FONDO DE FOMENTO DEL ARTE EN LA EDUCACION
LINEA DE PROYECTOS EN EL CURRICULO GENERAL

MODALIDAD EXTENSION Y DIFUSION
CONVOCATORIA 2012

En Valdnna de Chile a 03 de mayo de 2012 entre el Consejo Nacional de la Cultura y ias

Artes. •epresentado para estos efectos por doña CATHERINE HUGO HORMAZABAL,
Directora Regional del Consejo Nacional de :a Cultura y las Artes, Región de los Rios.
ambos domiciliados en General Lagos 1234 comuna de Valdivia. ciudad de Valdivia
adelante el CNCA' y La :lustre Municipalidad de Lance rol único tributario N' 69 200 3004
representada legalmente por don LUIS ALFONSO CUVERTINO GÓMEZ cédula de
denlidad N -6 414 561-4, ambos domiciliados Libertan 251 comuna de Lanco. ciudad ce
Lenco. en adelante el *RESPONSABLE" se acuerda celebrar el siguiente Convenio de
Ejecución de PrDyettz

PRIMERO. - ANTECEDENTES GENERALES. En conformidad a lo establecido en las
Bases del Concurso Público del Fondo Fomento al Arte er la Educación. Convocatoria
2012 aprobadas por Fesolución Exenta N° 4 469 de 28 de septiembre de 2011.
modificada por la Resolt-ción Exenta N'' 5 371. de 28 de noviembre de 2011 ambas del
CNCA. se ha seleccionado el Proyecto Folio N" 2474? titu lado 'Gira 'claque. Orquesta de
Instrumentos Latinoamericanos Liceo Camilo lienriquez de Lanco al 2° Encuentro
Nacional de Orquestas Nativas" de! RESPONSABLE en la l inea de Proyectes en el
Curriculo General, asigrándosele para su ejecucion la surra de S 4.893.750 Conforme
las bases. se considera como postulante del oroyecto seleccionado. el eszabecunienlo
educacional o la institucien cultural en que se ejecutará el proye(

SEGUNDO. - ENTREGs DE RECURSOS. El CNCA entregan, la suma asignada en 1
runa) cuota que se pawrá una ve, tramitada completamente la resoluDón administrativa
del CNCA que apruebe e presente convenio de ejecución de proyecto

TERCERO.- OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE. El RESPONSABLE se encuentra
coligado a

a) Ejecutar total e ir tegramente e. Proyecto Se entendera por proyeCIO. el orden:do
expuesto por el RISPONSABLE en su postulación y tos antecedentes obligatorios y
de respaldo presentados para su evaluación. Se deja constancia que el Proyecto

incluye todas las .ictividades que e r é: hubiesen sido comprometidas sea que estas



se financien con recursos propios. de terceros o Can !os oue son entregados Par el
CNCA a través de presente instrumento

Destinar ios recursos asignados exclusivamente a las actividades y objetivas

previstos en el Proyecto

ci Presentar, en i a forma Señalada en la clausura quinta de este convenio y utilizando

los formularios en tregados por larel DIRECTOR(A) REGIONAL. 03 gres) Informes de

Avance y un Informe Final todos referidos a ia ejecumón cel Proyecto. en ias fechas
que a continuación se indican

Informe de Avance N' 1. deoela ser oresentado como Pazco Máximo el día 30 de

Junio de 2012

informe de Avance N' 2 oebe • a ser presentado corno plazo máximo el dia 31 de

Agosto de 2012

informe de Avance N' 3- debera ser piesentacro corno roan máximo el dia 3'1 de
octubre de 2012

Informe Final deberá ser presentado corno pino maximc el día 31 de diciembre de
2012.

No se aceptaran informes presentados en otros formatos

Asimismo en caso que late I DIRECTOR(A) REGIONAL requiera mayor información
respecto de la ejecución dei proyecto el RESPONSARL E deberá Presentar informes

complementarios

di Facilitar y colaborar con las acciones ce supervisión y control de l a ejecución del

Proyecto que le corresponcen al CNCA a traves 	 DIRECTORIA! REGIONAL

e) Acreditar domicilie. en este acto. mediante entrega de copia de la certificación de
inicio de actividades ante el Servicio de Impuestos Internos l odo cambio de
domicilio deberá ser comunicado oportunamente por escoto a laiel DIRECTOR:Al
REGIONAL. acompañando una nueva copia de la certific.aoón de inicio de
actividades ante e! Servicio de Impuestos Internos. Estos gastos no podrán ser
imputados corno castos de: proyecto

Se ceja constando que el RESPONSABLE en este acto entrega las autorizaciones
requeridas conforme a la Ley N- 11 336 sobre F'ropedad Intelectual en
consideración a que su proyecto compromete afecta y/o incluye la utilización total o
Pardal de obras protegidas por el Derecho de Autor y cuyos titulares son personas
distintas a é' Asimismo se deja expresa constancia que en caso que
posteriormente a la suscripción del presente instrumento en el proyecto se

comprometa. atecie yio incluya la utilización total o parcial de obras protegidas por el

Derecho de Autor y cuyos titulares sean personas distintas al RESPONSABLE. las
respectivas autorizadones otorgadas conforme a la Ley N' 17.336 deberan ser

acompañadas en ?.I Informe Final

CUARTO • MODIFICACIONES AL CONVENIO

1 - PRORROGA DE TERMINO DE PROYECTO Sólo en casos fundados y debidamente

Justificados. se podrá Soiicitar a iaiel DIRECTORW REGIONAL prórroga de la fecha de
termino del Proyecto señalada en el mismo quien resolverá discrecionalmente la solicitud
deberá ser presentada por escrito y su respuesta será comunicada mediante carta
certificada. enviada al torn-cilio del RESPONSABLE o en !orina personal dejando

constancia por escoto



De ser acogida la solicitud de prórroga. e l RESPONSABLE deberá renovar la caución
otorgada conforme a !as Bases de concurso y aceptarse en es mimos términos señalados
en la ciaustsa sexta cie este convenio Sólo entregada la nueva garanfia a la/el
DIRECTORIA) REGIONAL se podrá ejecutar el Proyecte en los plazos nuevamente
convenidos
La prórroga se considerará Concedida er IPS términos y en los plazos establecidos
expresamente por la autoridad respectiva
La prórroga efectuada sin la autorización correspondiente facultará a jai& DIRECTORIA)
REGIONAL para aplicar las sanciones estipuladas en la cláusula novena de este convenio

2 • MODIEICACION DE PROYECTO

2 /. Modificación en Genera:
Cualquier modificación al Proyecto aeberá solicitarse poi el RESPONSABLE. previamente y
por escrito a la/el DIRECTOR(A) REGIONAL curen comunicará su decisión mediante carta
certificada enviada al domicilio del RESPONSABLE o en forma personal dejando
constancia por escrito 1 a solicitud se resolvera discrecionalmente previa consulta a la
Jefatura del Departamerro de Ciudadanía y Cultura Si la reSOlución fuese favorable. sólo
;.adra ejecutarse desde la fecha de su notificacen. entendiendo por ella la fecha del envio
de la carta certificada o de la notificación personal, de la cual se de:ara constancia oor
escrito

Toda modificación efectuada sin la autorización correspondiente facultará a :arel
DIRECTOR(A) REGIONAL para aplicar las sanciones estipuladas en ia cláusula novena
de este convenio

2.2. Casos Especules de Modificación.
Podrán solicitarse en caso extraordinario las siguientes modificaciones al Proyecto'

221  Rentemización de l monto asignado El monto del dinero asignado al Proyecto
deberá ser distribuide en la forma indicada pe r el RESPONSABLE en los iteras de
presupuesto del Proyecto. Excepcionalmente podrá solicitarse a iwel DIRECTORIA)
REGIONAL la re-rtemización de los gastos para rebajar los Iteras de gastos solicitados, y
en este caso. la rebaja podrá ser destinada a incrementar cualquiera de los leen de
gastos contemp lados en el Proyecto (difusión, operación yo Aversión',

2 2 2 Modificacion de ?portes propios yio terceros. Se entendera oor aportes propios yio de
terceros aquellos indicados por el RESPONSABLE en el Proyecto. de conformidad con el
capitulo V de las BASES
Exce pciona lmente. podrá solicitarse fundadamente a larei DIRECTORIA) REGIONAL la
modificación de lo compre metido en dicho Formulario La solicitud debera contener:

a; Los motivos y circunstancia por los cuales se hace necesario modificar los
aportes propios yl o de terceros.

bi Proponer en el mismo acto el aporte por el cual se reemplaza lo
comprometido en el Proyecto, que debera en lodo caso. ser de una
equivalencia pecurtena similar a la comprometida

c) Acreditar documenta/mente el nuevo apode en original o copia legalizada
ante notario, a través de contratos convenios, cartas u otros
instrumentos. todos debidamente firmados en donde se indique el monto
o su valoración en pesos

La solicitud y la automación de re-ileon-ama y de modificación Je aportes propios y/o de
terceros se sujetarán a las forma lidades establecidas en el apartad: 2.1 de esta c;áusula.

QUINTO. - INFORMES DE ACTIVIDADES Y FINANCIEROS (RENDICIONES DE
CUENTAS). Para acredita fehacientemente la ejecución del Proyecto y la debida utilización
de los recursos asignado . el RESPONSABLE deberá presentar ellos Infonne(s) de Avance
y Final en las fechas señaladas en la ietra c.; de la clausula tercera de este Convenio los Que
deberán contener



al Individualización completa del Proyecto N y Fofa. titulo. 5nea y modalidad de la
postulación

b; Individualización del RESPONSABLE Razón Social y re único tributara. nombre
completo del representante legal y cédula de identidad. tomicilo teléfono correo
electrónico y fax

e; Informe de Actividades. Relación de Actividades I nforme completo de las actividades
realizadaS y estado de ejecución del Proyecto a la fecha de presentación del
documento. ordenadas cronológicamente y concordándolas con las contempladas en
el Proyecto. Debe rá indicar con claridad la etapa de desarrollo en que se encuentra el
Proyecto Asimismo deberá incluir toda circunstancia suscitada a partir del inicio de
ejecución del Proyecto que no se encontrare contemplada originalmente en el mismo

dt Aportes moles  I de terceros. El RESPONSABLE en el Informe Final deberá
aCreddar el aporte propio comprometido y efectuar la rendición de los aportes de
terceros. según la naturaleza de estos En relación a los aportes de terceros. en el
informe final debe-á realizar á rendición de los gastos. de la siguiente manera

- Aportes de terceros que constrtuyen donaciones con fines culturales de conformidad
a la Ley 18.985. En et caso de aportes derivados de donaciones con fines Culturales
acogidos a los beieficios tributarios establecidos en el areculo 8" de la ley 18 985
se deberán rendir acompañando copia simple de l certificado que acredita donacion
con fines culturales con beneficio tributario. de acuerdo a lo dispuesto en el articulo
3" de la Ley de Donaciones Culturales (articulo 8` Ley N' 18 9851 y su Reglamento y
copia sirnple del 'Estado de las fuentes y uso detallado de leS recursos recibidos' a
que se refiere el artículo 5' contenido en el articulo 8 de la Ley N' 18985. sobre
Donaciones con F res Culturales

Aportes de te ceros efectuados por otras e ntidades públicas se efectuará
entregando copia de la aprobación de la rendición de cuentas respectiva por parte de
la entidad pública que realizó el aporte o en subsidio. copia de la rendición de
cuentas entregada ala entidad púbica apaciente.
En todo caso para ambos casos se deja constancia que el RESPONSABLE debera
mantener en su poder uppia de la respectiva documentación de respaldo del gasto
del aporte. la que podrá ser solicitada por el CNCA para efectos de aprobación del
informe final
- Otros Aportes de Terceros: se rendra entregando la documentación que
corresponda de acuerdo a la naturaleza los gastos

e', Informe Financiero Rendición de Cuentas Contendrá una relación detallada de los
gastos realizados y comprendidos en el Proyecto a la fecha de presentación del
informe. en relación a los recursos entregados por el CNCA. Los gastos de esta
rendición de cuentas serán acreditados. en cada caso, en conformidad a las
disposiciones establecidas en á Resolución N° 759. de 2003. de la Contralora
General de la República.

Los dura a rendir son

Gastos de O peración: Deben acreddarse con las respectivAs Poetas í cualquiera sea
la naturaleza de gasto) y facturas presentadas en eiginai y a nombre del
RESPONSABLE del proyecto. Corresponden acreditar ?ri este :ten' los gastos
relativos a honorarios menores que oeberan acreditarse oe la misma manera
indicada para los gastes de honorarios

Gastos de Honorarios Deben justificarse con boletas de honorarios, sean
electrónicas o debidamente timbradas por el Servil o de impuestos internos
En el eveetc de eaberse realizado retenciones e. RESPONSABLE deberá
adjuntar copia del Formulario Nr 29 del Servicio de Impuestos Internos en ra
que se acredite el pago de la retención. debdamente timbrada

Para la rerdicion del gasto derivado del pago de honorarios por ia prestación de
servicios en el pa s de personas naturales ex/renteras se lebera adjuntar. junto con



la respectiva bote r a de honorarios una copia legalizada de ia visa de trabajo ingente
o una copia legalizada del permiso de trabajo 	 para uinstas:artistas según
corresponda
En e caso de trabajadores cont ratados bajo la l ey 	 19.884 sobre trabajadores de
artes y eSpectáctios. dicho gasto se acreditará con cor ..r ato de trabajo. más Las
respectivas liquidaciones de sueldo y gasto de as imposiciones egafeS a través cle
formulario de pago correspondiente

• Gastos de Inverstm. Deben acreditarse con las respectivas boletas (en este caso la
boleta debe incluir el detalle de !a compra) y facturas. presentadas en original y a
nombre del RESPONSABLE del proyecto

Gastos de Difusiol Deben acreditarse con las respectivas boletas :cualquiera sea la
naturaleza del gasto) y facturas presentadas en o riginal y a nombre del
RESPONSABLE del proyecto

En caso oue Dr algun motivo debidamente justificado por escrito por el
RESPONSABLE no sea posible adjuntar los documentos originales oue acrediten
!os respectivos gastos larel DIRECTORIA) REGIONAL, podre autorizar '9
procedencia de aceptar copias autorizadas ante 	 notario publico de dichos
documentos.

El informe financiero deberá ser presentado acompañado de una planilla Excel. de
forma ordenada (numerada). en pesos chilenos expresando e! monto de re
conversión en caso de ser moneda extranjera. En este último caso deberá tomarse
corno referente e tipo de cambio dei dia en que se realizo el gasto (publicado en
yInvetbceotral el) Excepcionalmente. cuando se trate de gastos menores. e! vaor
para realizar la conversión en pesos chilenos será un promedio del mes en que se
efectuó dicho gasto. Se deja constancia que si al efectuar la rendición con /os tipos
-.)te cambios mer cionados existe un mayor costo en los gastos asociados at
proyecto éste dr-be ser asumido por el RESPONSABLE pudiendo solventarse
con el ¡tem de imprevistos en caso que se haya contemplado en ei proyecto En
caso contrario. es decir, Si el costo ce los gastos asociados al proyecto son
menores que los adjudicados. Los recursos sobrantes deberán se r reembolsados a,
CNCA o reitemizados en los mismos términos contemplados en la cláusula cuarta
Acompañan a !a planilla las boletas y facturas adheridos a una boja en la parle
superior todas laa cuales deberán ser individualizadas con el número de la pianola
citada, y un listado que indique c laramente el numero de boleta n factura. nombre de
emisor y monto pagado

n. En caso de trabajadores ce Artes y Espectaculos contratados bajo el Código del
Trabajo (articulo& 145 A y ss.) dicho gasto se ac reditará adjuntando al Informe Final
un certificado emitido po r la Inspección del Trabajo respectiva de antiguedad no
superior a 30 días. en el que conste que la persona natura! o ondina
RESPONSABLE del Proyecto no mantiene deudas laborales ni provisionales con sus
trabajadores

El detalle de las actividades y de !as cuentas de cada informe debera coincidir en su
contenido con la propuesta realizada por el RESPONSABLE en el P royecto yro la
respectiva readecuacion de actividades o presupuestaria previamente aceptada
por larel DIRECTOR(A) REGIONAL.

Laiel DIRECTORIA) REGIONAI está facultado/a para objetar los informes y rendiciones de
cuentas, casos en los cuates solicitará aclaración o mayores antecedentes para su
aprobación. otorgando cazo al efecto Si los nuevos documentas fueren insalisfactonos
la autoridad iefenda potra rechazarlos de finitivamente a plicando las sanciones de la
cláusula novena oe este convenio, lo que será notificado al RESPONSABLE por carta
certificada o en forma pe sonar, dejando constancia por escnto



SEXTO. GARANTÍA. P ara 'os efectos de garantizara completa. etecucion del Proyecto y
el fiel cumplimento de tal obligaciones del presente convenio el RESPONSABLE. en este
acto y ante notario. acepa una letra de cambio a la vista en lavo: del CNCA. por el mismo
monto asignado al Proyecte. documento recibido en este acto par ella DIRECTORIA)
REGIONAL a su entt ra conformidad Este documento será restituido po r elaa
DIRECTOR(A) REGIONAL al RESPONSABLE una vez que se ham cerrado el Proyecto
La garantia deberá renovarse anualmente a contar de fa fecha Ce su otorgamiento hasta
que se certifique la ejecución total del Proyecto rXf el monto annado en idénticos términos
que los señalados en este cláusula
Los gastos aue se realicen para el otorgamiento de esta garantia no podran ser imputados
corno gastos de Proyecto

SÉPTIMO. - DERECHOS AUTORALES. En el evento que el Provecto comprometa. afecte
incluya total o parcialmente obras protegidaS por la I.ey de P ropiedad Intelectua l y cuyos

)halares de derechos de autor sean personas distintas del RESPONSABLE éste será
unica y exclusivamente responsable frente a conflictos que pudieran derivarse de la
infracc:On a la Ley N" 17 336 sobre Propiedad Intelectual liberando expresamente al
CNCA de cualquier respc utilidad para con los a utores y ent:dades que cauteler derechos
ce esa naturaleza

OCTAVO. • RECONOCIMIENTO Y DIFUSIÓN. En toda publicación. escrito propagativa o
difusión. de cualquier naturaleza y soporte- referida a Proyecta el RESPONSABLE <lobera
~loar que el proyecto ha sido financiado por el Fondo de Fomento del Arte en
Educación. Convocatoria 2012. debiéndose incluir -en la portada de su materia! y de manera
destacada- el logotipo minadora; del Gobierno de Chile mas la 'eyenda "Consejo
Nacional de la Cultura s. las Artes. Fondo de Fomento al Arto en la Educación" lo que
además deberá indicarse en la ob ra IresultadO del Pioyecto). cualquiera sea su soporte de
distribución (video. CD TV. cine DVD Web. papel im preso. etc.) Este logotipo será
entregado por lafel DIRECTORIA) REGIONAL o pod rá ser descargado de la página vveb
VAA3 1) C0115?;pdeiaaii(Ura ( Iforo0uativc y se utilizará conforme las siguientes proporciones
básicas:

El logo debe estar presente en una proporción de 1/8 oe la s . iperficie letal del soporte.
de oreferenc.a en el extremo superior y de izquierda a derecha.
En caso que los proyectos compartan su financiamiento con fuentes diversas al
CNCA. e! uso del logo deberá estar en proporción al tamaño de los logos de las
entidades aue hayan co-financiado e! proyecto.

En el raso de los soportes de audio o audicvisuales el CNCA podre entregar al
RESPONSABLE una frase radial y un clip, respectivamente para su difusión. en cuyo
caso será obligatorio su incorporación
Larel DIRECTOR(A) REGiONAL supervisará el acatamiento del uso del logo. Para ello. el
RESPONSA.B1 E deberá exhibi todo material gráfico de difusor antes de ingresar a
imprenta o estudio el que será visado por /arel DIRECTOR(A) REGIONAL dejándose
constancia de ello en los antecedentes del Proyecto.
F I incumplimiento de las obligaciones referidas en esta cláusula facultará a lar&
DIRECTOR(A) REGIONAL a rechazar el gasto incurrido bajo estos conceptos. obligándose
el RESPONSABLE a solventarlos en su totalidad En estos casos podrá aplicar las
sanciones ce la cláusula novena
Los créditos precedentemente detal lados deberan incorporarse durante toda la vida del
Proyecto
Para efectos de difusión de las obras ganadoras larel DIREC1OR(A; REGIONAL podra
solicitar al RESPONSABLE. la entrega de un ext racto de la ob'a que versa su proyecto
(fotografía digital material de audio. material aLdiovisual etc ) Cuando e l proyecto sea
:Ina presentación se debe colocar en un lugar visible e; pendón con la imagen
corporativa del Fondo do Fomento a! Arte en la Educación. ciLe se debe soLcitai en la
'esoect.va Dirección Regional
Con este material el CNCA dará difusión masiva a las obras apoyadas con recursos
Públ icos y que son administrados por el CNCA
Se deja constancia que a todas las actividades que contemple e: provecto. deberá ser
i nvitado el DIRECTORIA) REGIONAL. quien previa consulta a la Jefatura des.



Departamento de Ciudac arria y Cultura. designará a una persona para que asista a McnO
evento en caso que lo e stime necesario. Sin perjuicio de lo anterior se anexa Protocolo
de Comunicaciones eScecificande aspectos . asociaOOS Y e! cual se constituirá en la
en:Ideal onentacion para estos efectos

NOVENO. - SANCIONES Al RESPONSABLE POR INCUMPLIMIEN TO DE LAS
OBLIGACIONES DEL CONVENIO. Si e! RESPONSABLE inc.unera er nctimpluncento
parcial o total de las obligacones contraídas por el presente convenio. bre: DIRECTORAi
REGIONAL estera facultada para suspender total o parcialmente los aportes a! proyecto.
para ejercer las acciones necesarias para obtener el reintegro de los recursos entregados
hacer efectivos los mecanismos de resguardo de los recursos entregados señalados en el
presente instrumento y para dar termino al Convenio En caso de ' lo ser aplicable lo antena(
!are! DIRECTORIA) REGIONAL se reserva el derecho de accionar ¡lid:oralmente para
obtener b restitución de ics fondos asgnados
Las mismas sanares serán aplicables en el caso que por alguna circunstancia
debidamente fundamentada por el DIRECTORA) REGIONAL. pueda existir un potente' yie
'Otro incumplimiento por parte de; RESPONSABLE. de los otetivos y obligaciones
emanados de; presente omvenic.
En caso que eUla RESPONSABLE con el objete de demostrar financiamientos
competencias no haya :ido veraz a estimación del CNCA. respecto de la información
contenida en los documentos públicos o privados acompañados durante ia ejecución del
proyecto. serán remitidos los antecedentes al tribuna com petente con el objeto de
determinar las responsat • iclades civiles o penales que pudieran caberle al RESPONSABLE

DECIMO. • VIGENCIA DEL CONVENIO. Este convenio tendrá vigencia a contar de la
'era ce !a total tramitación del acto administrativo del CNCA que le apruebe y regirá
',asta la Ejecución Total del Proyecto la que será certificada por la/el DIRECTOR(A1
REGIONAL quien para tal efecto emitirá un documento denominado Certificado de
Ejecución r eta' lo cual será formalizado por medio de 	 dictación del respectivo acto
administrativo. Será este certificado el único documento que acredite e! término de ;a
'elación contractual entre CNCA y el RESPONSABLE. A su turno. dicho certi ficado se
emitirá una vez que se hayan ejecutado integramente todas las actividades
comprometidas en el cor venio o en su respectiva readecuación debidamente autorizada y
se hayan rendido satisfac toriamente los recursos adjudicados

UNDÉCIMO. - OBLIGACIÓN DE RESTITUCIÓN DE EQUIPAMIENTO Y MATERIALES DE
ENSENANZA. En caso que el Enervamiento sea e ntregad: pala la adquisición de
eouipamiento yle materiales de enseñanza. y que. en forma posterior a :a ejecución dei
p royeac el/la RESPONSABLE modifique su giro o concurra cualquier otra circunstancia er
virtud de la cual le sea mpostle destinar dicha adquisición a los fines dei Proyecto. los
netos adquiridos y que no tengan el carácter de consurnibles. deberán ser restituidos en
forma inmediata al Consejo Nacional de la Cultura y las Artes para su redestinación a otra
institución de ntro del prog rama de l Fondo de Fomento del Arte en a Educación

DECIMOSEGUNDO. - DOMICILIO CONVENCIONAL. Para todos 'os electos egates del
presente convenio las partes fijan sis domicilio en la ciudad de Valdivia y se someten desde
ioego a la jurisdicción de sus tribunales ordinarios de justicia

DECIMOTERCERO. - E preserte convenio se redacta en 13 :TRECE) cláusulas y se
suscribe en :res eemplaias de igual fecha, tenor y valor legal quedando 1 !uno) en poder
del RESPONSABLE y 2 dos) en poder dei CNCA. Pala todos los efectos legales, forman
parle integrante de esls Convenio los siguientes documentos 1) El Formulario de
Postulación mediante el cual el RESPONSABLE postulo al concurso 2) Los Anexos
acompañados al presente convenio. 3) Les Antecedentes Obigatonos y de Respaldo
acompañados por el RESPONSABLE al momento de Si postulación 4> Las Bases del
Concurso a que se ha sujetado el proceso de selección del Proyecto y 5) La eventual
solicitud de modificación • le Convenio y la debida auterimción otorgada para ello

:.a personería de doña CATHERINE HUGO HORMAZABAL para comparecer en
r epresentación del Consejo Nacional de la Colora y	 A.ite5 consta de Resolución N'



196 : de 2011 de! CNC/1 La personería de LUIS ALFONSO CUVERTINO GÓMEZ. para
suscribir el presente •:onvenio en representación del RES PONSABLE consta de
Resoluc!en N° 6678 del E de diciembre de: año 2008

Previa lectura firman en señal de aceptación

LUIS ALFONSO CUVER T INO GOMEZ	 CATHERINE HUGO HORMAZABAL
RESPONSABLE DEL PROYECTO	 DIRECTORA REGIONAL
REPRESENTANTE LEGAL PP.	 CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA

Y LAS ARTES
REGIÓN DE LOS RIOS



ANEXO N : 1 

A) INFORME DE AVANCE DE ACTIVIDADES

Este informe debe ser entregado a más tardar °I 	

Para detallar las actividades realizadas. usted puede agregar tantas frias u
hojas como estime convenientes.

FI Establecimiento beneficiado debe hacer llegar este informe. do acuerdo a lo
suscrito en el Convenio de Ejecución. a la Dirección Regional respectiva y
enviar una copia idéntica y legible a la Coordinación del ENEA. con sede en la
ciudad de Valparaiso.

a) Individualización completa del Proyecto:

NOMBRE DEL
PROYECTO

N' FOLIO
LINEA DF

POSTULACIÓN
MONTO

ADJUDICADO

Individualización del Responsable y Equipo do Ejecución:

	

ENTIDAD EDUCACIONAL O	 .
INSTITUCIÓN CULTURAL POSTULANTE

—. ..... .	 REGIÓN
COMUNA

SOSTENEDOR(A)
NOMBRE DEL RE PRESENTANtE

LEGAL DEL SOSTENEDORia !
NOMBRE b-FL DIRECTOR-CA)

E•tvlAIL DEI. T)IRECTOR(A)
-N° fET_ÉFONO ESCCTÉLA O LICEO

FAX_ ESCUELAO LICEO
E-MAIL ESCUELA O LICEO

	

FECHA INICIO DE LAS ACTMDADES  	
- FECHA TÉRMINO DE LAS

ACTIVIDADES
NOMBRE Y FUNCTON DE

COLABORADOR(A) I
NOMBRE Y FUNC7;i9 DE

COLABORADOR(A) 2
NOMBRE Y FUNCIÓN DE

COLABORADORAS 3

Relacion de Actividades:

OBJETIVO 15E1:15ROYECTO	 EVALUACIÓN API 'CADA PARA EL - •
(TRANSCRIBAL ): 	 CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO



DESCRIBA LAS ACTIVIDADES REALIZADAS
FD1-11T1,10MBRE DELA ACTIVIDAD	 DESCRIPCIÓN

OBSERVACIONES.

MATERIAL ADJUNTO

B) INFORME. DE AVANCE FINANCIERO

Este informe debe ser entregado a mas tardar el 	

Para detallar las actividades realizadas. usted puede agregar tantas filas u
hojas corno estime convenientes.

• El Establecimiento beneficiado debe hacer llegar este Informe. de acuerdo a lo
suscrito en el Convenio de Ejecucion. a la Dirección Regional respectiva y
enviar una copia idéntica y legible a la Coordinación del ENEA. con sede en la
ciudad de Valparaiso.

a) Individualización :iompleta del proyecto

NOMBRE DEL
PROYECTO 1 	

Tr"

LÍNEA DE
POSTUI ACIÓN

MONTO
ADJUDICADO



c) Rendición de Cuentas:

RENDICION DE CUENTAS DE GASTOS REALIZADOS

ITEM DEL GASTO
{Honorarios. Oper.icion

Difusión e Invers

N DE
BOLETA O
FACTURA

EMPRESA
EMISORA

DETALLE DEL
GASTO

Descripuée de los
usos gastos '11mi-rudos

ylo elementos
_ comprados)

MONTO DEL
GASTO EN
PESOS ($)     

TOTAL DEL GASTO

DETALLE DE GASTOS POR ITEM

ITEM

HONORARIOS
OPERACIONES

TOTAL
ASIGNADO

MONTO
, COMPROMETIDO

A LA FECHA
“.3AS ras

PLANIFICADOS NO
EJECUTADOS A LA

FECHA DE
PRESENTACIÓN
DEL INFORME)

MONTO GASTADO
EN PESOS A LA

FECHA
(GASTOS

EFECTIVAMENTE
INCURRiDOS A LA

FECHA DE
PRESENTACIÓN
DEL INFORME)

•

SALDO DE
RECURSOS A L A

FECHA                  

DiFUSION

INVERSIÓN
TOTAL GASTOS
REALIZADOS
OBSEWÁD-IONES 1Se ceja esta Categoria para explicitar en caso de la existencia de cambios de itero
debidamente autorizados corno afecto a la propuesta o riginal ce gastos. en que quedo y balo qué
entono se hizo)

REPRESENTANTE LEGAL SOSTENEDOR(Ai P P
RESPONSABLE DEL PROYECTO



ANEXO N' 2

A) INFORME FINAL DE ACTIVIDADES

Este informe debe ser entregado a mas tardar el 	

Para detallar las. actividades realizadas, usted pued agregar tantas filas u
hojas como estime convenientes

El Establecimiento beneficiado debe hacer llegar este informe. de acuerdo a lo
suscrito en el Convenio de Ejecucion. a la Direccion Regional respectiva y
enviar una copia identica y legible a la Coordinacion del FNEA. con sede en la
ciudad de Valparaiso.

a) Individualizaciór completa del proyecto:

NOMBRE DEL
PROYECTO

N° FOLIO i
LINEA DE '

POSTULACIÓN
MONTO

ADJUDICADO

Individualización del Responsable y Equipo de Ejecución:

ENTIDAD EDUCACIONAL O
I NSTITUCIÓN CULTURAL POSTULANTE

REGION
COMUNA

SÓSTENFOOR(A) 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE

LEGAL DEL SOSTENEDORA)
NOMBRE DEL DIRECTOR(A)

bt.Crili-Cfórt(k)-_—
N' TELÉFONO ESCUELA	 —

N FM ESCUELA
E -MAIL ESCUEZA

FECHA INICIO DE LAS ACTIVIDADES
FECHA TIRMINO DE LAS

ACTIVIDADES
NOMBRE Y FUNCIÓN DE

COLtBORADOR(A) 1_
NOMBRE Y FUN55N DE

MAK/PEAK/R(P.) 2
— NOMBRE Y FUNCIÓN DE

COIABORADOR(A) 3

Relación de Actividades

OBJETIVO DEL PRC YECTO	 EVALUACIÓN API (CADA PARA EL
(TRANSCRIRAL	 CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO



DESCRIBA LAS ACTIVIDADES REALIZADAS.

FECHA NOMBRE DE I A ACTIVIDAC	 f PESCRIPCION

L
OBSERVACIONES:

MATERIAL ADJUNTÓ:.

El) INFORME FINAL FINANCIERO

Esto informe Jet e ser entregado a mas tardar el 	

Para detallar las actividades realizadas. usted puede agregar tantas filas u
hojas como estime convenientes.

El Establecimiento beneficiado debe hacer llegar este informe. de acuerdo a lo
suscrito en el Convenio de Ejecución. a la Dirección Regional respectiva y
enviar una copia idéntica y legible a la Coordinación del FNEA. con sede en la
ciudad de Valuar aiso.

a) Individualización completa del proyecto:

NOMBRE DEL
PROVECTO

—Ñ° FOLIO
LINPA DE I

POSTULACIÓN I
11/15isno

A.DJUDICADO



ITEM DEL GASTO
(Operacir inversión
Difusión y Honorarios:

DETALLE DEL
GASTO

Iiescricción de los
.‘.3.s gastos 'ocurridos

vio elementos
comprados)

N° DE
BOLETA O
FACTURA

EMPRESA
EMISORA

MONTO DEL
GASTO EN
PESOS (Vi

b) Rendición de Cuentas

RENDIC ION DE CUENTAS DE GASTOS REALIZADOS

TOTAL DEL GASTO st     

DETALLE DE GASTOS POR ITEM

ITEM TOTAL
ASIGNADO

MONTO
COMPROMETIDO

A LA FECHA
;GAS-10S

PLANIFICADOS NO
EJECUTADOS A LA

FECHA DE
PRESENTACIÓN

MONTO GASTADO
EN PESOS A LA

FECHA
(GASTOS

EFECTIVAMENTE
INCURRIDOS A LA

FECHA DE
PRESENTACIÓN

SALDO DE
RECURSOS A LA

FECHA

HONORARIOS
OPERACIONES
DIFUSIÓN
HONORARIOS
TOTAL GASTOS ti	—1—
REALIZADOS	 '	 I
OBSERVACIONES (Se deja esta categoría para explicitar en casa de la existenaa de cambios de itero
debdarce nte a-torizadcs como afecto a !a propuesta Onginal de gastos. en que quedo y oajo qué
criterio se nizO)

REPRESENTANTE LEGAL SOSTENEDORIA) P P
RESPONSABLE DEL PROYECTO



ARTICULO SEGUNDO: ADÓPTENSE por esta
Dirección Regional. las providencias ^ecesanaS para llevar a efecto 	 el control y
Supervisión de la ejecución del p royecto que trata el convenio aprobado. lo que recaerá
en el estricto cumplimiento de las Bases del Concurso respectivo. plazos y condiciones
pactadas en el convenio

ARTICULO TERCERO: CERTIFÍQUESE por
esta Dirección Regional. en su oportunidad y cuando corresponda. la total ejecución del
Proyecto o las etapas que hubieren sido aprobadas. Previa aprobación conforme del
Informe Final de Actividades y del Informe Final Financiero esti pulados en el convenio
aprobado

ARTICULO CUARTO: Cumplido el trámite de la
Certificación de Ejecución de Proyecto, según corresponda y para el caso que haya sido
procedente. restitúyase por esta Dirección Regional al Responsable del Proyecto
individualizado en el articulo primero de esta Resolución. la  caución entregada al Consejo
Nacional de la Cultura y las Artes en garantia de ejecución del mismo 	 en caso que
corresponda

ARTICULO QUINTO: CERTIFÍQUESE por esta
Dirección Regional, en su oportunidad. e! eventual incumplimiento de las obligaciones
establecidas en e/ convenio de ejecución respectivo para efectos de proceder en
conformidad a la normativa vigente

ARTICULO SEXTO: IMPÚTESE el gasto que
oemanda la presente Resolución al item 09-15 . 01 -24-03 -095. 'Fondo de Fomento al Arte
en la Educación' del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, de la Ley 	 20.557.

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLÍQUESE la
presente resolución, una vez totalmente : Jamitada. en el sitio electrónico dei Consejo
Nacional de la Cultura y las Artes. por esta Dirección Regional en el banner 'Actos y
Resoluciones con Efecto sobre Terceros a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en
el articulo 7° de la Ley N' 20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo
51 de su Reglamento

ARTiCULO OCTAVO: ADÓPTENSE las
medidas pertinentes. a fin de registra- la cresente transferencia de fondos públicos. en el
registro a que se refiere el artículo 4' de la Ley N' 19.862. por el i uncionario competente

ARTICULO NOVENO: Se deja constancia que la
subrogancia se encuentra estipylí en la res	 en N° 836 de fecha 15 de febrero de
2012

IANOTESE Y COplUNIQUE
"POR ORDEN DEL JEFE SUPERIOR DEL RV/C10"

ADOLFO HE ERA BARRIENTOS
DIREC OR REGIONAL (s)

CONSE.•0 NACIO L DE LA CULTURA Y LA`; ARTES
GIÓN DE LOS RIOS

Digno •
Dincolln Regional CNCA. Regiwn de t Os Hiel
Dedanarrento Cie Cudadailin y •:Liltuf CNCA
Indrameolo de CerniNcati gnes. CNCA

I Seetearia AcienniSliali ya y Dna nedn5 CNCA
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